
NUM. 115 19 DE JUNIO 1854.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Ministerio de lo Interior.~Deseando S. M. la PiEI'vV Go-, 
berriadora evitar los perniciosos efectos que puede producir, 
la licencia de los periódicos, cuya publicación se ha dignado ó 
dignare permitir con el objeto dé promover Jos beneficios de 
la ilustración y allanar el camino 5r las mejoras que se prp^ 
pone establecer en los diversos ramos de la administración pú- 
plica; y convencida de que el verdadero ínteres de los hom
bres instruidos que se dedican á la noble profesión de escri
tos públicos consiste en no verse confundidos con aquellos que 
por ignorancia ó malicia la profanan y sé esfuerzan con cul
pable obstinación para hacerla odiosa; ha tenido á bien apro
bar el siguiente

REGLAMENTO J

que lia de observarse para la censura de los periódicos esta
blecida por Real decreto de 4 de Enero de 1834.

Artícuio primero. No podrá publicarse periódico alguno, 
como no sea te'cnico, ó que trate únicaméhtc de artes, cien
cias naturales ó literatura, sin expresa Real licencia, expedida 
por el Ministerio de lo Inferior; según está prevenido por el 
artículo 22 del citado Real decreto
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- Árt. S.° Las solicitudes para obtenerla se dirigirán á d ich o 

Ministerio por conducto de los Gobernadores civiles, los cua
les manifestarán su parecer sobre la utilidad de la concesión y 
sobre las circunstancias de los que Ja pretendan como editores 
responsables de cada periódico.,

Art. -dfLEstas circunstancias deberán ser las mismas que exi
ge- el artículo 10 detP.eaL.decrelo de 20 de Mayo último para 
ser Electores de Procuradores á Cortes.

Art. 4.° En el caso en que 8. M. se digne conceder su Real 
permiso para la publicación de un periódico, el agraciado de
positará en calidad.de fianza Tn poder del Gobernador civil res- 
pect/vo la suma de veinte mil reales en Madrid, y la de diez 
mil en las provincias en metálico, ó la-de cuarenta mil y veinte 
mil reales relativamente en créditos de la deuda consolidada, 
cuyo depósito servirá para hacer efectivo el pago de las multas 
6n que puedan incurrir.

Art. 5.° Los periódicos continuarán sujetos en todos sus ar
tículos á previa censura, excepto Iqs designados en el artículo 
primero.

Art. 6." La censura la ejercerán en Madrid cuatro Censores 
regios, y uno en cada una de las ciudades de Barcelona , Cádiz, 
Coruña, Santiago. Pamplona, Granada, Málaga, Sevilla, Pal
ma de Mallorca y Valencia, sin perjuicio de establecerlos tam
bién en cualesquiera otras en que se consideren necesarios, ha
biendo los fondos precisos para sus dotaciones. En Madrid se 
nombrarán ademas cuatro supernumerarios, y- dos ep las ciu
dades expresadas.

Art. 7.° Los Gobernadores civiles propondrán en terna a 
S. M. por conducto dél Ministerio de lo Interior los sugetos 
que contemplen dignos de este encargo por su conocida ilus
tración, por su imparcialidad, y cuyas opiniones políticas es- 
ten en armonía con los principios conservadores sancionados 
en el Estatuto Real,

Art. 8.° Los Censores regios de Madrid gozarán el sueldo 
de veinte mil reales annuales; los de las otras capitales desig
nadas el de doce mil reales^ y los de las restantes el que se les

calidad.de


asigne con conocimiento de las ocupaciones que les ocasione el 
desempeño de sus destinos.

Art. 9.° Las obligaciones de los Censóres son:
Primera. Censurar los periódicos dentro del día en que se 

los presenten los edictores, y con la brevedad posible los de
mas escritos que les remitan los Gobernadores civiles.

Segunda. Dar parte al Gobernador civil respectivo en el dia 
mismo de la publicación de los periódicos sujetos á su revisión, 
en que se hayan insertado artículos no aprobados, ó alterados.

Tercera. Formar y remitir cada cuatro meses al Goberna
dor civil una sucinta memoria sobre el estado déla prensa, con 
especialidad el de la periódica , manifestando las medidas que la 
experiencia les haga conocer como oportunas para promover la 
verdadera ilustración y evitar los abusos de la imprenta.

Cuarta. Y por último, desempeñar las demas obligaciones 
que se les imponen en el citado decreto de 4 de Enero de 
este año.

Art 10. Los Censores supernumerarios censurarán las obras 
que al efecto les remitan los Gobernadores civiles y suplirán 
á los Censores propietarios en sus ausencias y enfermedades: 
no gozaran sueldo alguno por este encargo; pero optarán con 
preferencia a las plazas de número, si por su conducta no hu
bieren desmerecido esta confianza.

Art. 11 Los Censores regios no solo permitirán publicar 
en los periódicos, los escritos sobre las materias de que hablan 
los artículos 1;°, 2» 3/> y V del mismo Real decreto, sino tam- 
bie“ 0S rcc atT,vos a las. (le moral, administración y política.

Art. 12 No permitirán los censores que se inserten en los 
periódicos:

Primero. Artículos en que se viertan máximas ó doctrinas 
que conspiren a destruir ó alterar la Religión, el respeto á los 
derechos y prerogativas del Trono, el Estatuto Real y demás 
ejes fundamentales de la Monarquía.

Segundo. Los dirigidos á excitar á la rebelión ó á pertur
bar la tranquilidad pública. P

Tercero. Los que inciten directa ó indirectamente á infrin
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gir alguna ley, ó á desobedecer á alguna Autoridad legítima 
por medio de sátiras o invectivas, aun cuando la Autoridad 
contra la cualrise dirijan y el pueblo de su residencia se dis
fracen con alusiones ó alegorías, siempre que los Censores 
opinen, que se designan de este modo determinadas personas 
ó Autoridades y Corporaciones constituidas.

Cuarto. Los escritos licenciosos y contrarios á las buenas 
costumbres.

Quinto. Los injuriosos y libelos infamatorios que tachen ó 
vulneren la reputación y conducta privada de los individuos, 
bien sean particulares ó empleados públicos, aun cuando no 
se les designe con sus nombres sino por anagramas, alego
rías ó en otra cualquiera forma, siempre que los Censores se 
convenzan de que se alude á personas determinadas.

Y sexto: los que injurien á los Soberanos y Gobiernos ex- 
trangeros, ó exciten á sus súbditos á la rebelión.

Art. 13. Los artículos comunicados á las redacciones de los 
periódieospor las Autoridades cuya conducta haya sido cen
surada por los mismos periódicos, se insertarán íntegros en el' 
siguiente día de su comunicación á mas tardar, sin que los 
edictorés puedan suprimir ni alterar una sola palabra de su 
contenido.

Art. 14. Los artículos que versen sobre materias políticas 
ó administrativas sé presentarán á la censura sin enmiendas 
ni anadidürasi El Censor hará en ellos las modificaciones que 
estime oportunas, las salvará al final, y rubricadas todas las 
hojas Jas devolverá al editor.

Art, 1S. Estas-servirán precisamente para la impresión , y 
los editores tendrán obligación de conservarlas en su poder y 
presentarlas siempre que se les mande para su comprobación.

Art. 16. Los prospectos se sujetarán á censura, y los perió
dicos ilo .podrá» publicarse con ninguna parte de sus colum
nas en blanco. Los editores de los periódicos en que por este 
medio, el de líneas de puntos, ó cualquiera otro semejante se 
indique la supresión de artículos presentados á la censura, pa
garán por primera vea uña multa de dos mil realesde cua-
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tró mil reales por la segunda, y á la tercera vez serán supri
midos los periódicos.

Art. 1 7.. Cuando sean repetidas las desaprobaciones hechas 
por un mismo Censor, con tal que no bajen del número dé 
seis, podrá el editor solicitar del Gobernador civil que le se
ñale otro Censor de los propietarios, ó de los supernumerarios.

Art. 18. Cada editor remitirá á su respectivo Censor un 
ejemplar del periódico en el dia mismo de su publicación , y 
otro al Gobernador civil ó á la Autoridad superior guberna
tiva del pueblo.

Art. 19>. El i mpresor que imprima un artículo , que no esté 
enteramente conforme con el manuscrito aprobado por la cen
sura con arreglo al artículo 14, pagará una multa desde qui
nientos á tres mil reales á juicio del Gobernador civil, que 
graduará, asociado de dos Censores propietarios ó supernume
rarios, la gravedad de la alteración. En- caso de reincidencia 
la multa será doble, y á la tercera sufrirá un año de destierro 
á veinte leguas á lo menos del pueblo en que resida.

El Censor incurrirá en la multa de mil reales si no hubie
se dado parle al Gobernador civil, ó á la Autoridad guberna
tiva del número fraudulento en el dia mismo en que se publicó,

Art. 20. El impresor que imprima un artículo no aproba
do por el Censor, pagará una multa de dos mil reales por la 
primera vez, la de cuatro mil reales por la segunda, y sufri
rá la pena de dos años de destierro á la tercera, á veinte le
guas á lo menos del pueblo donde haya cometido el delito. 
El Censor incurrirá en la multa de dos mi! reales si no hu
biese dado parte al Gobernador civil, ó á la Autoridad gu
bernativa del número fraudulento en el dia mismo en que se 
publicó.

Art. 21. Las multas establecidas en los artículos anteriores 
se entenderán sin perjuicio del derecho de los particulares en 
los casos de injurias para reclamar la reparación y castigo dé
oslas con arreglo á las leyes, ante el tribunal competente.

Art. 22. Los artículos publicados en otros periódicos, sean 
nacionales ó extrangeros, estarán sujetos á nueva censura- án- 



- 532 -
16s de reimprimirlos en pueblos distintos de aquellos en que 
se concedió el permiso para su publicación.

Art. 23. Los artículos remitidos á las redacciones, sean ó no 
anónimos, se considerarán para la responsabilidad establecida 
en este Reglamento como producciones del editor del perió
dico en que se publiquen.

Art. 24. Cuando los Gobernadores civiles consideren un pe
riódico ó un artículo capaz de excitar á la sedición ó conmo
ción popular , podrán suspender la circulación de aquel nú
mero bajo su propia responsabilidad ; pero deberán remitir dos 
ejemplares de el por el primer correo al Ministerio de lo In
tel ior, exponiendo los motivos de su providencia para la re
solución que S. M. se digne adoptar.

El Gobernador civil de la capital del reino lo ejecutará en 
el mismo acto de tomar aquella determinación.

Ait. 25. El impresor ó librero que vendiese ejemplares de 
un número prohibido pagará por cada ejemplar el importe de 
quinientos al precio de venta.

Art. 26. Los sueldos de los Censores, asi de Madrid como 
de las Provincias, se satisfarán por mitad, hasta la aprobación 
del presupuesto para gastos de imprenta, de los productos 
del Diario de la Administración y de los déla Imprenta Real.

Art. 27. El producto de las multas establecidas en este Re
glamento se aplicará por los Gobernadores civiles de cada Pro
vincia al socorro de los establecimientos de beneficencia mas 
necesitados de ella, llevando la debida cuenta y razón, y dan
do aviso mensualmente de su ingreso e inversión al Ministe
rio de lo Interior.

Art. 28. Los periódicos que se publican en la actualidad 
con la correspondiente Real licencia, continuarán publicándose 
con sujeción á lo prevenido eh este Reglamento. Los Gober
nadores civiles concederán á los actuales edictores el término 
de un mes para la presentación de la fianza prevenida en el 
artKido L pasado el cual sin haberla presentado, cesará la 
pub.icacíon del periódico.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y
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efectos correspondientes á su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Aranjuez 1.° de Junio de 1834,=José Ma
ría MóscoSo de Altamira.=Sr. Gobernador civil de la Provin
cia de Burgos.

Insértese en el Boletín oficial para los efectos que se pre
viene. Burgos 8 de Junio de 1834.=Manuel de la Rivaherrera;

Ministerio de lo Interiorj=La redacción del periódico que 
se publica en Madrid con el título de Gaceta de los Tribuna
les y Redactor Universal, ofrece insertar gratis y sin demora 
alguna todos los anuncios judiciales, ventas, subastas, citas, 
edictos, Con todo cuanto concierna al ramo judicial y de ad
ministración; y asi lo publicará V. S. en el Boletín oficial de 
esa Provincia por medio del competente aviso. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Aranjuez 5 de Junio de 1 834.=Moscoso.= 
Sr. Gobernador civil de Burgos.

Insér tese en el Boletín oficial para conocimiento de todos. 
Burgos 18 de Jumo de 1834;=4Manuel de la Rivaherrera.

AVISOS OFICIALES.

Ordenación del Ejército de Castilla la Vieja.—-De confor
midad con la medida acordada con el Excmo. Señor Capitán 
general de este Ejército, la cual ha merecido la aprobación de 
S. M., se anuncia á los pueblos del distrito de Castilla la Vie
ja, por medio de los Boletines oficiales de las Provincias , que 
será de abono el suministro de pan que se haga á las Compa
ñías de Seguridad pública, previas las formalidades establecí-- 
das para el suministro que se hace á las tropas del Ejército, 
teniendo presente que no corresponde á la Administración mi
litar practicar otro abono á estas compañías que el del pan. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 6 de Junio de 
1S32¡.—José Juaquin de Lcsaca.—Señores Justicia y Ayunta
miento de....

Don Juan Butler, Comisario Ordenador honorario de los 
Reales Ejércitos, Interventor del de Navarra y Provincias Vas
congadas, y Ordenador interino, Gefe de Hacienda Militar del 
mismo distrito.
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Hago saber: que'debiendo subastarse el'suministro de pan, 

cebada y paja para las. tropas y caballos de este Distrito por 
tiempo de un año. que principiará á correr en 1.° de Octubre 
del presente, y concluirá en 30 de Setiembre de 1835, con 
arregle al pliego general de condiciones aprobado por S. M. 
que existe, en poder de los Comisarios de. Guerra y en la Se
cretaría de la Ordenación, donde se manifestará á todo el que 
quisiere enterarse xle su contenido, he señalado para el pri
mero y único, remate el día 22 de Julio próximo venidero á 
las once lloras de su. mañana que se celebrará en los estrados 
de la Ordenacron calle de Santa Clara, número 7. Y para que 
llegue á noticia de todos, he mandado fijar este edicto y que 
se remita y circulé á donde y á quien corresponda. Vitoria 10 
de Junio de 183/¡.—Juan Butler.=Nicolas Javier Reyja de 
San Juan, Secretario.

Inspección de Escuelas de la Provincia.

Hallándose vacante el Magisterio de primeras letras de la Villa de Roa, 
que se compone de 44° vecinos, y corresponde a la segunda clase, esta 
Inspección de provincia , ha acordado fijar el presente edicto convocatorio, 
para que los aspirantes á él, acudan á su Secretaría en el término de 3o 
dias con las solicitudes y documentos prevenidos en el Reglamento y Mé
todo. de oposiciones y exámenes, y una certificación dada por el Alcalde y 
Cura Párroco autorizada por Escribano con espresion de su conducta po
lítica y moral.de no haber pertenecido á facción alguna de lasque se ha
yan levantado contra él legítimo Gobierno de S. M. la Reina Doña Isabel ii 
( <1- 6-)» Y de Julio próximo á las 9 de su mañana se presen
ten para hacer la oposición ante ella, conforme al citado Método de opo
siciones y exámenes vigente; teniendo entendido, que él honorario de es- 
presa'do Magisterio consiste en doscientos ducados asignados en los propois 
de la Villa cobrados mensnalmente, casa donde avilar y la retribución 
mensual de un real los niños que leen .; dos el que escribe, tres el que 
cuenta y libre de contribución: el número de niños asistentes se regula ¡e l 
de 120 poco mas ó menos, y de estos señala doce el Ayuntamiento que 
ser-á • g r a kíi la". la ensenanz a.

Dado eu Burgos á 18 de Junio de 1 8 34.==Manuel de la- Rivahcrreraj 
Presidente.

Impremía de armaiz.

moral.de

